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Villav-icencio,14 de marzo del 2022

Se procede a realizar el presente estudio previo dando cumplimiento a  lo preceptuado por la  ley 80 de
1993,  ley  1150  de 2007,  ley  1474  deI  12  de  Julio  de  2013,  y  el  artículo 2.2.1.2.1.5.1  y  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 del 26 de mayo de 2015 y demás normas que modif¡quen o sustituyan a fin de realizar el
proceso de contratación    que se describe en el presente documento.

1.  DESCRIPClÓN   DE   LA   NECESIDAD   QUE   LA   ENTIDAD   PRETENDE   SATISFACER   CON  LA
CONTRATAClÓN.

El  lnstituto  Municipal  de  Deporte y  Recreac¡ón  de Villavicenc'io,  es  un  establecOimiento  público  del  nivel
municipal,   creado  mediante  el  Acuerdo  NO  O57   de   1995,   con  autonomía  admin-istrat¡va,   dotado  de
personería juríd¡ca,  y  patrimonio  propio;  creado cgr  el  propósito   de   generar y  br-indar a  la comunidad
oportunidades  de  participación  en  procesos  de  Oinlciación,  formac¡ón,  fomento y  práctica  del  deporte,  Ia
recreación y el  aprovecham'iento del tiempo  libre,  la educación fís'ica y  la educación  extraescolar,  como
contribución al desarrollo integral del 'ind¡viduo para el mejoram¡ento de la caI¡dad de vida de los hab-itantes
del  Municip'Io.

En concordancia con  las competencias as¡gnadas al  lnst'ituto,  se tiene que el  Mun'icipio de Villavicenc'io,
en su Plan Mun¡cipal de Desarrollo llVILLAVICENCIO CAMBIA CONTIGO  2020-2023" ha definido metas
y objetivos en mater'ia de deporte, actividad física, la recr:eción y el aprovechamiento del tiempo libre, las
cuales deberán ser lideradas por medio del lnstlituto Municlpal de Deporte y Recreación de V¡llavicencio -
lMDER  con  el  propósito  de  garantizar a  través  de  un  ejerc-icio  de  Planeac¡9n  y  operativ'idad  el  normal
desarrollo instlitucional a través de los programas y proyectos de -inversión social, tendiente a fortalecer las
escuelas de formación deportiva del munic-ipio.

Para el desarrollo de las competencias asignadas, el lMDER cuenta con una ser'ie de bienes muebles y el
¡nmueble donde funciona la entidad que, si bien  no es de su propiedad, toda vez que existe comodato,  le
asiste la obligac'ión de mantener en ópt'imas condiciones tanto las instalaciones fís'icas ?omo los b'ienes,
sobre todo las condic¡ones de higiene de las instalaciones donde se at¡ende público diariamente y donde
laboran los serv¡dores públ¡cos de la entidad, con el fin de facil¡tar la correcta ejecución de sus funciones
y fines misionales.

La  entidad  cuenta  con  una  reducida  planta  de  personal  y  con  un  personal  cgntratista  que  apoyo  el
desarrollo  de  las  competencias y  la  consecuc¡ón  de  los fines del  lMDER,  Las  areas  que  conforman  el
lnst¡tuto  son  la  D¡rección,  las  Subdirección  Técnica  y  la  Subdirección  Adm'inistrat'iva  y  Financiera,      en
general  los  espacios  son'.  una  sala  de juntas,  módulos  de  trabajos  con  el  sistema  de  ofic¡na  abierta,
unidades  san-itarias,  área  de  cafetería,  además  del  área  de  almacén,  archivo  y  otros  espacios  que  se
requieren para el normal func¡onamiento del lMDER.  Estas áreas deben ser atendidas d¡ariamente con la
prestac'ión del servicio de aseo, para el efecto el lnstituto cuenta con tlna persgna encargada de realizar
estas activ¡dades, no obstante, el desarrollo de las actividades de limpieza requiere una serie de insumos
para el cabal desarrollo de la act¡vidad.

De acuerdo con lo anter¡or el  lNSTITUTO, requ',ere contar con implementos y elementos necesarios para
que  los  funcionar'ios  puedan  tener  un. ambiente  limpio,  sano,  y  agradable  para  poder  desempeñar  las
labores diarias,  por ello,     es  necesario  que  provean  el     suministro oportuno  de elementos de aseo. y
cafetería,  para así   poder cumplir con los objetivos, ya que,  al tener un sitio de trabajo h',giénico y limp,o,
no solo aporta para m¡nimizar riesgos de contag'ios por virus, más aun cuando la pandemia del COVID 19
ha dejado  una serie de enseñanza  sobre  r¡esgos de contagios  por malas  prácticas de aseo,  sino que
propende  por espacios  agradables  que  optimizan  el  amb-iente  laboral,  por ello,  El  lnstituto  .se  obliga  a
adoptar mecanismos 'internos con el fin de satisfacer estas neces'idades para su normal funcionam'iento.
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una  de  las  más. importantes  necesi'dades  es  la  de  mantener  en  óptimas  condi'ciones  de  limpieza  las
d¡st¡ntas  instalaciones del  lnstituto,.con  el fin  de brindar espacios y ambientes  laborales en  las  mejores
condiciones.  Es así que las instalaclones locativas como oficinas, corredores, unidades sanitarias, cocina,
almacén, salón de reuniones, entre otras, requieren de procedimientos y elementos destinados a controlar
los factores que pudieran representar una amenaza para la salud de funcionarios y usuarios,  generando
un ambiente seguro, agradable, acogedor; contribuyendo a la mejora del bienestar físico,  mental y social.

Además, es necesario contar con  los elementos de cafetería que permitan la atención de los servidores
públicos  que  laboran  en  las  diferentes  dependencias,  así  como  para  la  atención  de  reunI-ones  que  se
rIÉ>earr^Il-r`    ^n    ]^    J^_J,:.JJ_.J    ___     J:J______,_desarrollan  en  la  entidad  con  diferentes  lactores  del  sistema  nacional  del  deporte,
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ambientes de trabajo,  que  redunda  en  mayor compromiso  y  productiv¡dad  ya  que se
desarrollo de las actividades.

creando  mejores
fortalece  el  buen

Es de preci'sar que el decreto 310 de 2021, por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019,
sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios
y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015,  Ún¡co Reglamentario
del Sector Administrativo de Planeación Nacional.  refiriéndose de un  lado a las fechas establecidas para
el ingreso al subsistema de agregación de demanda a través de la Tienda Virtual deI Estado Colombiano
(TVEC),  y,  en  segundo  lugar,  a  las acciones que  las  entl'dades destinatarias de  este acto deben  tener
presente en la etapa de planeación del proceso de contratación.

Sobre el part¡cular se tI-ene que las entidades estatales sometidas al Estatuto General de ContratacI-ón de
la  Administración   Pública,  están  obli'gadas  a  adquirir  Bi'enes  y  ServicI-os  de  Caracteri'sticas  Técnl'cas
Uniformes  de  Común  Utilizac¡ón  a  través  de  los  Acuerdos  Marco  de  Precios  previamente justificados,
diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Públ¡ca -Colombia Compra
Eficiente,  en consecuencia,  se procedió a  revisar los acuerdos marcos vigentes a  la fecha encontrando
que para los Pienes adquirir en la presente invitación existe el Acuerdo Marco de Adquisición (i) de servic¡o
de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo    inclu¡das  autopartes  y  mano  de  obra    y  (Ii)  adquisición  de
autopartes CCE-972-AMP-2019 (Pror.rogado), no obstante, al verl'ficar el acuerdo marco  y los documentos
que  lo  componen  se  pudo  evidenciar  que  las  condic¡ones  para  hacer  uso  de  este  instrumento  de
agregación  de demanda   es que se contrata el servicio  integral  de aseo y cafetería,   es decir debe
corresponder al servicio de personal para la prestación de servi'cios l'ncluido los insumos, sin que se pueda
adqu¡rir solo bienes o solo el servicio.

Es   conveniente   adelantar   oportunamente   este   proceso   de   contratación,   pues   existe   apropiación
presupuestal pgra la adquisición de dichos productos y su exl'genc¡a es casi permanente a nivel de todas
las Dependencias que conforman este lnstituto.

Es  por.esto  que,  en  busca  de  asegurar  el  correcto  funcionamiento  del  lnstituto  y  de  las  respectivas
obligaciones adm¡nistratl'vas, legales y/o juríd¡cas y operativas, es l'mprescindible contar con los elementos
tales  como  insumos  propios  de  aseo  y  cafetería  para  la  entidad,  que  faciliten  los  procesos  internos  y
externos del lnstituto para asegurar la calidad del servicl'o y garantizar el adecuado funcionamI-ento de este.

De conformidad con la necesidad planteada, el instituto municI-pal de deporte y recreación de Villavicencio
IMDER requ¡ere adelantar el presente proceso contractual con el fin de seleccionar al proponente idóneo
Persona natural o Jurídi'ca, en Consorclo o Unión Temporal que disponga de los bienes determinados en
el presente documento

Para  la  solución  a  esta  necesidad  y  al  cumplimiento  de  las  metas  y  objetivos  planteados,  el  instituto

runicipal  de  deporte  y  recreación  IMDER  tiene  dentro  de  su  plan  de  adquisicionesl  el  suministro  deinsumos de aseo y cafetería con destino a las d¡ferentes áreas.
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2.  DESCRIPClÓN  DEL  OBJETO  A  CONTRATAR  IDENTIFICADO  CON  EL  CUARTO  NIVEL  DEL
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS.

2.1    OBJETO:    tÉADQUISIClÓN    DE    ELEMENTOS    DE   ASEO    Y    CAFETERÍA    PAFu    EL    BUEN
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACION  IMDER"

2.2 lDENTIFICAClÓN  DEL  BIEN(ES)  EN  EL  CLASIFICADOR DE  BIENES Y  SERVICIOS:  El.b.¡en  y/9
los  bienes objeto del  presente  contrato están  identificados en  el  clasificador de  bienes y servicios asi-.

CODIGO14000000 FAMILIA CLASE141117004712180047131500 PRODUCTO14111704 DESCRIPClÓNPapelhig'ién¡co

14110000
E   ui   odel-Im   ieza

4700000047000000 4712000047130000
47131501 Tra  osPañ®itos o toallas paraIim'Iar

47000000 47130000 47131500 47131502

t              S

47000000 47130000 47131600
Escobas,  rapero  ,ce'illosaccesoriosDispensadoresdetoallasdeaeld

47000000 47130000 47131700 47131701

47000000 47130000 47131700 47131702
Dlspensadores    eroductossanitar'IosDispensadoresdepapelh¡iénico

47000000 47130000 47131700 47131710

47000000 47130000 47131800
Soluciones de limpieza ydes'InfecciónClentadorasdecafépara

48000000 48100000 48101500 48101506
auso comercial

50000000 50160000 50161500 50161509
Aúzucares naturales oroductosendulzantesd

5000000050000000 50160000 5016150050201700 5016151150201706
Chocolate o sustituto   echocolateCaféte

50200000
5020170750201708

50000000500000005000000050000000 5020000050200000 5020170050201700 Sustituto de cafeBebidadecaféCaféinstantáneoBeb¡dasdeté

50200000 5020170050201700 502017O950201712

50200000
5000000053000000 5020000053130000 5020170053131600 502O171453131624 Cremas no lacteasPañosl¡mp¡adoresdesechables

Nota* para todo efecto la neces¡dad que se pretende sat-isfacer corresponde al objeto anterliormente
descrito.

2i3. TIPO DE CONTFuTO A SUSCRIBIR|. COMPFuVENTA

2.4 OBLIGACIONES DE LAS PARTES
En ejecución del contrato, las partes deberán cumplir con las s-igu-ientes obl'igac¡ones'.

A)            DEL INSTITUTO

1. Pagar el valor del contrato en la forma pactada en los términos y plazos establecidos.
2. Co n stitu ir la reSeNa Pr?'i:P;u=t¢a#oe£a:a"n#were; bae#í;r:Sye n£C=net;attÍOJ¢.,
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3.  Realizar oportunamente los pagos previstos en el presente,  prev¡o certificado del supervisor.
4.  Designar un funcionario que supervise la ejecución del Contrato.
5.  Suscribir y elaborar con  la interventoría y/o supervisión  las actas de l'nI-c¡o,  actas parciales y definitivas
a que haya lugar dentro de la ejecucl'ón del presente contrato.
6. Las demás estipuladas en la Constitución y la Ley y las que se desprenden de la naturaleza del Contrato.

B)           ESpECIFicAs DEL CONTmTISTA

1.    Para llevar a cabo el objeto del contrato, el contratista deberá cumplir con la entrega de cada uno de
los bienes de acuerdo a las especificaci-ones técnicas exigI-das por la entI-dad y para ello, deberá:

a)  Mantener los precios  unitarios fijos,  de  la  propuesta seleccionada,  durante  la ejecución y  liquidación
del contrato.
a6a@G=6 Hacer entrega oportuna de los bienes, en los tiempos pactados.

Velar por la correcta y pronta ejecución de las labores necesarias para cumplir con el objeto, alcances
y responsabilidades del contrato.

Cumplir con las condiciones, calidades, y cantidades requerl'das por la entidad.
Presentar factura de venta con los requis¡tos contenidos en el artículo 617 del estatuto tributario.
Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los térml'nos del m,-smo.
Cumplir con todas las medidas de bioseguridad para hacer la respectiva entrega

2.  Restituir  a  su  costa,  los  elementos  o  bienes  defectuosos  o  de  especl'ficacIOones  dI-st¡ntas  a  las  del
presente proceso, en un término máximo de 24 horas cuando sea requerido por la entidad contratante.

C)           GENERALES DEL CONT"TISTA

VelarporlacorrectayprontaeJecuclón de las laboresnecesarlasparacumpllrcon elobleto, alcances                    ®
y responsabilidades del contrato.
Cumplh con las condicl'on::, calidades, canti-dades y especi-ficacl'ones técnI-cas establecI-das.
Garant¡zar  el  pleno  dominlo  y/o  propiedad  sobre  los  bienes  objeto  de  esta  contratación  y,  por
cons¡gu¡ente, que tiene derecho a enajenarlos al jnstI-tuto.
-_ __  _

1)

2)
3)

4)     Garantizar  que   los   bienes  que  vende  :e  encuentran   libres  de   gravámenes,   pignoraciones  o
__    _ _ '_J_.  .-I  li+++   Lll   ll I`7t'[LuL\J.

secuestros  y  en  el  caso  de  productos  importados,   garantizar  que  fueron   introducidos  al  pal's
cumpliendo   todas   las   normas   legales.   El   incumplI-m¡ento   de   esta   obll'gación   será   causal   de
terminación del contrato.

5)     Asumir el  riesgo de pérdida y la propiedad del bien  hasta que se efectúe la entrega real el instituto
en el lugar especificado y acordado.

6)      Entregar  los  bienes  objeto  qel  contrato  que  se  llegase  a  suscribjr  en   la  sede  del  IMDER  en
Villavicenc¡o (Almacén),  bajo inventario detallado,  dentro del plazo de ejecucl'ón del contrato previa
legalizac¡Ón contractual.

7)     Restituir, a su costa, Ios elementos o bl'enes defectuosos o de especif¡caciones,  Presentar la factura
de venta, cgn los requisitos contenidos en el arti'culo 617 del Estatuto TrI-butario.

8)      Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mi'smo.
9)      Garantizar los derechos que como consumidor tiene el instituto al amparo de la Ley 1480 de 2012 y

en especial:

a.      Derecho   a   recibir  productos   de   calidad:   Recibir  el   producto   de   conformidad   con   las
condiciones que establece la garantiJa legal, las que se ofrezcan y las habl'tuales del mercado.

b.      Derecho  a  la  seguridad  e  jndemnI-dad:  Derecho  a  que  los  productos  no  causen  daño  en
cond¡cl'ones  normales  de  uso  y  a  la  protecc¡ón  contra  las  consecuencias  nocivas  para  la
salud,  Ia vida o la integridad de los consumidores.

c.      Derecho a recibl'r información.' Obtener l'nformac¡ón completa, veraz, transparente, oponuna,
verificable,  comprensible,  precisa e idónea respecto de los productos que se ofrezcan o se

CClnn#i%nr4^O.__g_ £^uülyq.? eportí"a y Tti3crealíw a»
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pongan en c'irculación,  así como sobre los r'iesgos que puedan derivarse de su consumo o
utilizac'ión, los mecan'Ismos de protecc¡ón de sus derechos y las formas de ejercerlos.

10)   Acreditar el cumplim¡ento de las obligaciones del s-istema de seguridad soc¡al integral de conformidad
con loseñaladoen la Ley 1150y 1122 de2007.

LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS.

El  contrat'ista  se  obliga  para  con  el  lnst-ituto  a  cumpl-ir con  las  calidades  requerida,  garantizando  en  la
del objeto a contratar..

ÍTEM
CANTl

No.1

Toallas de Papel en Z de manos marca reconocida X150 hojas cada uno.

336

234 Toallas Limp¡ones Cocina AlgodónPoc'illotinteroenporcelanamarca reconocida X 201  CC.Cajadearomát¡casurtidax100undx90gmarcareconoc-idaEtf'cristalesdeazúcarpuros
12

54

5 Azúcarblancatub'ipackx200 unldadesx5 gr,    x ra ina,conuncolor,saborytexturaúnicosparapreparartus bebidas y alimentos demarcareconocidaVasoenvidriode12onzasmarcareconocidaCafétrad¡cionaltostadoymol¡domarcareconoc¡daX500grrareconoc'idaCafé

67
12

508

8 Caféinstantáneogranuladofrancoenvidriox250grmac                         ,iooo/ourosoluble.AgitadoresDeCafé,VarillasDesechablesDePlásticox1000unidadesTamaño:agitadorrectode4.7'inqueteperm'iteutilizarloentazasdehasta12oz.Diámetroterm-itea'itarbeber.
2

9

10
finode12.Oin    ue  eVasoParaCaféT'into 3.1  Onzas Paquete 50 Un-Idades marca reconocida 84

11

Rollo Toalla Cocina X 150 Hojas paquete x 3 unidades marca reconoc'IdaSetDe50VasosdesechablesTransparentesDe9Onzas,enMater'Ial'.plást'Icomarcareconocida
8

12

13
Servilletas paquete de 200 unidades marca reconoc'ida

64

14
Premezcla Capucc'ino bolsa X 1000 gr, marca reconocida

15
4CafésolublegranuladobolsaX500gr,marcareconocida

cclmovamd¡o td Cualwra Deport?"q y .*fr_ena_fÍ:.a39
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16
Chocolate en polvo bolsa X 1000 gr,  marca reconocida                                                         4

1718
Leche en polvo bolsa X 1000 gr, marca reconocidaGrecadf'3 4

ecae        azaseecricamarcareconoci  a
1920

Crema lnstantánea sobre 4 gr paquete x 100 unidades marca reconoci-da

13

21

Papel hlgienlco doble hoJa rollo x 250 m de marca reconocidaBolsaparabasuraX85-125IitrosExtrajumbobolsaX12Und mar
18

92
2223

ca reconocldaTraperomicrofibrasx1000grconpaloergonómicomarcareconoc¡daEscobafabricadaconblokd

c      e  pollproplleno  estructural  de  gran  res¡stencia,cerdassuavesyconunaperforaciónroscadaparafijarelbastónde3/4"incluyeCaboMaderamarcareconocida
2

2425 Porta Escobas y Traperos Capacidad de escobas.' 4, Mater¡ales: PIástico marcareconocida 2

26

Llmplavldrios Doble Uso Extensible 70 cm marca reconocl'daBlanqueadordesinfectanteX20Iitrosmarc
1

2728
a reconocidaJabónlíquidoparalavarlozaX2litrosmarcareconocida 34

29

Bolsa  para  pape]era  basura  color  blanco  50x55  cm  X  20  un¡dades  marcareconocidaBolsaparapapelerabasuracolorrojo50x55cmX20unidadesm 6

62
3031

arca reconocidaCuchillomult¡usosMaterialdelahoja.'AceroinoxI-dableMaterialdelmango:PIásti-code6pulgadasmarcareconocidaT

32

apete  de entrada  con  fibras de  excelente calidad  con  superficie tupida  y conóptimadensidadMateriaIPolipropilenoMed¡das70x45 3

33

Liquldo   Limpla  Vldrl'os  5   Litros   marca   reconocida,   Producto  diseñado   paraeliminarlagrasaysucl'edaddemanerarápI-dadetodoslosvidriosdesucasa.L. 3

Implador sanitario fragancias surtIOdas set x 5 pastilla  marca  reconocl'da
5

Deberá indicarse en la oferta el valor correspondiente par: cada íte.m en cifras cerradas (sin centavos)
y la totalidad de los ítems, 'a cantidad de elementos y precios a sumlnistrar de acuerdo a las cant¡dades
solicitadas en la presente invi'taci®ón.
El oferente debe ofertar los productos requeridos en la unidad solicitada,  indicando la descripción del
bien, presentación, cantidad, marca y especifI-caciones.
El oferente deberá ofeftar marcas reconocl'das en el mercado

<<Inn#i%nr4^O.__±_ £^ufiITq. P ePcrrtí"a y EúcTea±tva9'
Dirección.' Camera 41  -calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
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2.5 FICHA TÉCNICA
__                                       _

El oferente deberá acreditar las fichas técn-icas, enunciadas en el estudio previo de la siguiente
manera'.

FICHA SOPORTE DE LA OFERTA

No. DE iTEM DEL PRESUPUESTO OFICIAL:

DESCRIPCIÓN DEL 'ITEIVl:

. ,-`y,`y ü     ,     ,,#`--, `.r.",.,v'  -,   r-qL¢aLv'"É#^ `ft--LaC~"  -#   , -g¥-'J5Ñ;`-g}áqá¥ÍÍZffi-g¥.¢ri¥f',r"¡B%>`#}'S--:e;Q*ói?*ü;f>R>j%%?=: €Í}í*;¥í:-€:¥jíá¥*J€`i#;#Sé`^*;¡±j;+X*'ffi*:;}€

'Íffi'    #             J    --gflfflffiffi                                                                            '       #iÉ&Y,    //     &ff              .ü                        -TÍÍ%~-*       &       ,"     #         ffi    ,3Zg%/^Í#¡     «'`i#         ¥"
v    y'##%,á%#ffi%

;*%#",                         %                                                                                       ffi#`.\\.\\\\`#mmffZ©©mffiffEEm`,,i--..í,i-..,#aímS,¿CÓDIGOUNSPSC-<-«,-"#--g#±-,#g¡ffi-,síj*ó  ¥«Ég"í5##Ú-_  yÍÍ± \    §-
_  __.iÉ ^  #Ú:<Í!_  yr€ÍLi?ZÍgjSrí:=:-`"`x   Zffígffí=    --g*'SY#.«'CfS+^ÉF#Íífy§`Tq¡j%*'st¿€S

' \\\..,l _"¥`-_i£s.Íí`%%iéiíg#Í§iéi#Í,eÍ#za#:*H#*!<¢` -<< ffiiSs£¢,}<Ú=i2=-±..-."iÍ¢:-^,S,,3nS=,*-lMAGENDELBIENOFERTADO

•ffi
*ÉÍíX«      - «#ffi%   ..%^#.  ,u%__

S
•  \.\` %# x"#ñffiffiéffi` --§`§ •                         :.\                    .

+

st#%#:  '   ,ií,%Ez=i--<#

'¢m _ géffi# ñ&S`;£`,ñ%¥¥"üÁ,%ffi_#fflúü ÍÍ;L,
`.ffi<_                                                                                                             #,•X.{*€''.

t\\ \\`\ \\
iÁ¡?g!,   ,  gí*,,  S*        ffi''*',-g*S"'    ÍSÍ,

&\§t\\`\.\s:``
"

^#%stáá,     Kváffi""%ffi    ^,9,,,#r»     ,#,#i''¢ ffiffiÉffl * #a¥Íffi¥á¥sEgnffiffi#Effi>.<'<_\

stñÑ#
it%%. \

n&3f#3{\S`

fiffi!ffiffiüffiff#%st '.'..\ .' .` :ffi-%&Í&}

I 3£               -_

`XSS:s* `:`ssS 5/

9igi9¡"Ó(##,l^

"-.                               EÍ}<:-Í;.^».í.ó,ffi,á`¢.g-ffiffl
%#*?j*¥>;%zstffi gÍÍó%"

i±'9i5"&#
ñ#^,ó<ffi,  ,  5É,,  %ü%l%~"¥%#*#ffi-#"--

FIRMA DEL PROPONENTE:

TODAS LAS FICHAS DEBEN  ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL

2.6. FORMA DE PAGO:  El lnstituto pagará al contrat¡sta el valor del contrato de la siguiente manera:

UN  ÚNICO  PAGO  DEL  100%  DEL VALOR DEL CONTRATO  una vez se ejecute en su total'idad el
objeto  contractual,   previa  presentación  deI  -informe  de  contrat-ista,   presentación  de  la  factura,
certificación de cumplimiento por parte del supervisor, Ias correspondientes plan'illas de pago de los
aportes al  rég¡men de seguridad  soc'ial y/o paraf®iscales del  periodo ejecutado,  cuenta de cobro o
factura,  Por ser único pago se realizará con acta de terminación y liqu¡dac¡ón.

PARÁGFuFO  PRIIVIERO'.  Para  el  pago,  el  CONTRATISTA  debe  radicar  la  factura  y/o  informe
correspondiente,  junto  con  el  rec'ibo  o  certificación  del  pago  de  aportes  del  Sistema  lntegral  de
Seguridad Social yParaf¡scales de acuerdo con los señalado en al  artículo 50 de la ley 789 de 2002
y modificado por el aftículo l de la ley 828 de 2003, ley 1122 de 2007,1607 de 2012 y demás normas
v-igentes que regulan la mater'ia.

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Para el pago,  el supervisor del contrato debe expedir un certificado de
recibo a satisfacción del bien o servicio.  Cuando se trate de pagos sucesivos o periód-icos,  para el
último pago se deberá suscribir por las partes la respect-iva acta de liquidac¡ón del contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: El pago se efectuará, por parte del lMDER,  con la correcta presentación
de la factura y/o informe previo el lleno de los requisitos establecidos para tal efecto. Si la factura no

''Imova;md;o h Cuttlura DeporrtíNa y RecrecLtÍ;va"
Dirección: Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanizac'ión Villa Bolivar

Teléfono (+57) 663 10 62
Email'.  pgLrsd@imdervi¡lav-icencio.gov._Q_o_

Página web: https:/^^MM,.¡mdewillavicencio.gov.co
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ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos para el pago,  los
términos para éste sólo empezarán  a contarse desde la fecha en  que se presenten debidamente
corregidas  o  desde  que  se  haya  aportado  el  último  de  los  documentos.  Las  demoras  que  se
presenten  por estos conceptos serán  de  responsabi-li-dad  del  CONTRATISTA y  no tendrá  por ello
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

2.7 PLAZO DE EJECUClÓN DEL CONTRATO

El plazo para  la ejecución  del contrato será quince (15) días calendario,  contados a partir de la fima del
acta.de inicio, Ia cual deberá suscribirse dentro de los tres (3) días siguientes a la designación del supervisor,
previa verificación de este de todos los documentos contractuales.

2.8 LUGAR DE EJECUClÓN DEL CONTRATO:

La entrega de los bienes que se pretenden contratar se hará en las ¡nstalaciones del instituto ubicado en la
Carrera 41  CALLE 5B PARQUE URBANIZACIÓN VILLA BOLÍVAR Villavicencio -meta.

3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICAClÓN

Dentro  de  los términos de transparencia  para  determ¡nar el  valor del contrato,  se  realizó el  estudio de
oferta y demanda del sector, de acuerdo a los lineamientos establecidos por en la guía para la Elaboración
de Estudios deI Sector, expedidos por Colombia Compra EficI-ente asÍ:

NoORD
DESCRIPClÓNT

UNI DADDEMEDIDA COTIZAClÓN  1 COTIZAClÓN 2 COTIZAClÓN 3 VALO RUNITARIOPROMEDIO
cANTl mD VMORTOTAL

V~NITARIO VftOTAL v,uNITARio          vnoTAL v/uNiiARi o        vmoTAL

1

oallas De Papl En Z De ManosrnarcareconocidaX150hojasCadaUno.
UND S15,000 S45,000 S                                S14,000.0042,00O.00 S                              S1380O.004140000 S1426667 3 S

2 Toallas Limpiones Cocina Abodón UND S8,00O S288,000 S7500 00 S27000O OO S70OO OO S252000 S
36125

42, 800. OOS

3 Pocillo tintero en porcelana marcareconoc,daX201CC.
UND S7,6OO S91,200 S7900 00 S9480O OO S8500 0O

.00S102 7, 500.OOS 270,Om.00S

4 Caja de aromática surlida x  100undxgOgmarcareconoc¡da
UND S26,000 S130,000 S25800.00 S129000 00 S255OO OO

000. 00S1275000 8,000.00S 96,".00S

5

Azúcar bbnca tul±pack x 200un¡dadesx5gr,Extrafina,cristalesdeazúcarpurosconuncolor,sabotxt-

UND S S S S S

.0S 25, 766. 67S

4

128,833.33S

ry   e   uraunicosparapreparartusbebklasyalimentcsdemarcareconoc¡daVasoenvidriode12o 5,80O 23,200 6,500.00 26, 000. 00 6,00O.00 24 , 000.00 6,100.00 24,400. OO

6 nzas nmrcareconock)a
UND S8,000 S96,000 S6800 00 S81600 00 S8100OO S9720O S

1250 S

7 Café trad¡c¡onal tostado y molidornarcare€onoc¡daX500gr
UND S18,000 S900,000 S17500 00 S875000 00 S17600 00

.00S880000 7,633. 33S 91,600.00S

8

Café instantáneo granubdo francoenvidriox250grmarcareconocidaCfé100%

UND S S S S S

.00S 17,700.OOS

8

885, 000. 00

•     a                   PurOysolub'e. 36, 000 288 , 000 35, 900. 00 287 ,200. 00 34 ,900.00 279 ,200. 00 35,600. 00
S284,800.00

9

Ag¡tadores De Café, VarillasDesechabh3sDePIásticox1000unidadesTarnaño:agitadorrectode4.7inquetepemiteutiEzark,

uND S S S S S S S 2 Sen tazas de hasta 12 oz. D¡ámeúofinode12.0¡nquetepemiteagítarybeber.VP 6, 00O 12,000 5,5OO.00 11,000.00 5,000.00 10,00O.00 5, 500. 00 11,OOO.OO

10
aso    ara CaféTinto 3.1  OnzasPaqLiete50Unidadesmarcareconock]a

UND S3,10O S24,800 S3,000.00 S24,000.00 S3000 00 S24000 00 S30333 8 S

11

Rolb Toalb Cocina X 150 Hojaspaqiietex3un¡dadesmarcareconock]a
UND S53,000 S212,000 S54,OOO. 00 S216,000.00 S54,500.00 S218,000.00

.3S53,833.33

4

24,266.67S215,333.33

''In_Tr!?m4b íd Crül¥{q_ T?eportiNa y Tti2creaií;va»
Dirección:  Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar

Teléfono (+57) 663 10 62
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12 TraiBparentes De 9 Onzas, enMaterial:Dlásticomarcaíeconocida UND S4,750 S38,000 S4,7m.00 S37,6m.OO S4,60O. OO S36,8OO.OO S4,683.33 8 S37,466.67

13
SeTvilletas paquete de 200 UND S S S S S S S 6 S
uridades marca reconoc¡da 9 ,OOO 54, 000 9 ,500.OO 57,000.00 9,30O.00 55 , 800.00 9,266.67 55,600. 00

14
Premezc'a Capuccino boba X UND S S S S S S S 4 S

1OOO gr 54 ,500 218," 55,500. 00 222 ,000. 00 53 ,5OO. 00 214,000.00 54 , 50O. 00 218,OOO.OO

15
Café soluble granulado boba X UND S S S S S S S 4 S

50O gr 39 ,50O 158,000 41,238.00 164 ,952.00 43 ,500.OO 174,000.00 41,412.67 165,650.67

16
ChoooLate en poh,o bok5a X 1000 UND S S S S S S S 4 S

gÍ 30,000 120,000 32,OOO.« 128 ,000.00 31,000 .00 124,OOO.00 31,000.00 124,000.00

17 leche en po"o boba X 1000 gr UND S S S S S S S 4 S
29 ,000 116,000 30 , OOO. 00 12O,OOO.00 31,000.OO 124,OOO.00 30,000.00 120,000.00

18
Greca de café 30 tazas eléctrica UND S S S S S S S

1
S

rna rca reconocWa 7OO, OOO 700 , 000 650, OOO. 00 650 , 000. 00 660 , 000. 00 660,OOO. 00 670 ,000.00 670, 000.00

19
Crema 'nstantánea sobre 4 gr

UND S18.00O S54,000 S17,500.OO S S S S 3 S
paquete x 100 unidades marcareconoc,da 52, 5OO.00 17,400.00 52,200.OO 17,633.33 52 , 9OO. OO

20 pape' mgién¡co doble hoja ro»o x UND S S S S S S S 18
S

250 m de marca íeconoc¡da 17,200 309 ,600 18,000. 00 324 ,000.00 17,500.00 315,OOO. OO 17,566.67 316,200.00

21
Boba para basura X 85-125 ftros

UND S S S S S S S 9 S
Extra Jumbo bolsa X 12 Und marcareconodda 10,000 90,OOO 12,000.00 108.000.00 11,000.00 99,OOO.00 11,OOO.00 99 ,OOO.OO

22 Trapero iricrofibras x 1000 gr con UND S S S S S S S 2 S

pak, ergonór"co I"rca reconocida 40 ,00O 80 , OOO 41,OOO.OO 82, 000.00 45 ,000.00 9O,OOO.OO 42, OOO.00 84,000. OO

23

Escoba fabricada con bk,ck depoI¡píop¡lenoestructuraldegranres¡stenc¡a,ceídassuaMeycon

UND S S S S S S S 2 S
una perforación roscada para fijarelbastónde3/4"incluyeCaboMadeiarnarcareconocida 15,000 30,000 14,500.00 29,Om.00 14,500.00 29,000.00 14,666 .67 29, 333.33

24

Poita Escobas Y TÍaperosCapacidaddeescobas:4,

UND S S S S S S S 2 S

Mateliales: Ptást¡co marcareconocda 22 , 000 44 ,000 25 , OOO. 00 50, 000.00 27 ,000.00 54,OOO.OO 24,666.67 49,333.33

25 Limüavdrios Doble Uso Extensible uND S S S S S S S
1

S

70 cm marca reconoc¡da 2O ,OOO 20, OOO 19,000.00 19,OOO.OO 18,OOO.00 18,000.00 19,000.00 19,000.00

26 Bla"]ueador des¡nfóctante X 20 UND S S S S S S S 3 S

ftros marca reconoclda 50 ,000 150,000 52,mO. 00 156,OOO.OO 54 ,000.00 162,000.00 52 , OOO. 00 156,000.OO

27 Jabón líquido lavak,za X 2 Iitrc UND S S S S S S S 4 S
ma rca reconoc,da 21 ,000 84, 000 21,50O.00 86, 000.OO 22 ,000.00 88,000.00 21,500.00 86,000.00

28
Boba para pape'era basura color

UND S S S S S S S 6 S
blanco 50x55 cm X 2O unidadesmaícareconockla 7,600 45,600 7,300.OO 43.800.00 7.000.00 42 ,000.00 7,300.00 43,800.00

29
Boba para pape'era bffiuía color

UND S S S S S S S 6 S
rQlo 50x55 cm X 2O unidadesmarcareconoc¡da 7,600 45,600 7,3m.00 43. 8OO.00 7,000.00 42, 000.OO 7,3OO.OO 43,80O. OO

30

Cuch¡Ik, muMusc6 Msterial de bhoja:Acero¡noxidableMaterialdel

UND S S S S S S S 2 S
rnango: Püstico de 6 pubadasrTürcareconock]a 40 ,OOO 80, 000 39, 000. m 78,OOO.00 38 ,000.00 76, 000.00 39,OOO.00 78,000.00

31

Tapete de entrada con fibras deexceLentecaLidadconsuperficie

UND S S S S S S S 3 S
tupida y con ÓFtima densidadMatelialPo'p[opllenoMedidas70x45 100,000 300 , 000 95, 000. 00 285 ,000. 00 98 ,OOO.00 294 ,000. 00 97,666.67 293, 000. 00

32

LK]uido L¡mp¡a Vidrios 5 LitrosrnarcaTeconoc¡da,Producto

UND S S S S S S S 3 S
d,señado para e»minar la grasa ysuciedaddeiiúneTaíáFxdadetodoslosvidric6desucasa 32 ,OOO 96,000 31,500.00 94, 500.OO 33 , 000.00 99 , 00O.00 32,166.67 96, 5OO. 00

33
Limpiador sa nitario fragancias

uND S S S S S S S 5 S
sun¡das set x 5 pastilk] marcareconocida 18,000 90, OOO 17,5OO.OO 87, 500.00 17,OOO.00 85 ,OOO. OO 17,500.OO 87, 500. 00

SUBTOTAL
S S S S S S S S

1.471,650 5 ,O33, OOO 1,425,438.00 4.975,252.OO 1 ,443,200 4,989,1OO 1,446,763 4,999,117

TOTAL
S                                 S S S S S

5,033,000.OO        1,425,438.OO        4,975,252.001,443,200.00 4,989,100 4,999,117

Nota* Valor aproximado al peso.
CClnmorvcmáo úL CMtura DeporttNa y RÁ3crecLtíNa-'

Direcc¡ón'. Carrera 41  -ca'le 5b Parque Urban¡zac¡Ón Vil[a Bolívar
Teléfono (+57) 66310 62

Email:  pQrsd@imdervillavicencio.gov.cQ
Página web:  https://www.¡mdervillav¡cencio.gov.co
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De conformidad con los análisis de precios de mercado rea]izados por el lnstituto, el valor del presupuesto
Oficial  será   la  suma  de  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS   NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO
DIECISIETE PESOS  M/CTE ($ 4.999.117).  Incluyendo todos aquellos costos directos,  razón  por la cual,
los  oferentes  interesados  en  el  presente  proceso  deberán  ajustarse  al  mismo,  es  decir,  el  valor de  la
propuesta no debe superar el presupuesto oficial, para que la misma sea tenida en cuenta por parie de la
Entidad, de lo contrario será rechazada

Adi'cionalmente,   en   el   pago   se   tendrá   en   cuenta   los   descuentos   nac¡onales,   departamentales   y
municipales,  impuestos, tasas, contribuciones, todo lo cual será de cargo al Contratista,  pago de salarios
al  personal  subcontratado,  pagos  de  elementos  y  utensilios  requeridos  para  la  prestación  del  servicio,
además el Contratista deberá estar a  paz y salvo en  seguridad social  integral durante todo el tiempo de
ejecuc¡ón.

PROYECTO O [MPUTA_CIÓN PRESuPUESTAL:

Fu ENTE cÓDIGO
vALORpF# SüriésTAL PROYECTO CuENTA /COMPONENTE

l.C.L.D(lngresosCorrientesLibreDest¡nac)

2,1,2,02,02,008,05FUNCIONAMIENTO.
ELEMENTOS DEASEOYCAFETERIA

$4.999,117

TOrAL $ 4.999,117

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATAClÓN

Para  la  suscripción  del  presente  contrato  se  cuenta  con  el  siguiente  certificado  de  disponibilidad
presupuestal :

cÓDIGOPFtESLJPLJE§TA L
FuENTE cBP No- vALORCOMPONENTE

2,1,2,02,02,008,05

I.C.L.D(lngresosCorrientesLibreDestinac)

ELEMENTOS DE ASEO YCAFETERÍA
214 $ 4.999,117

Nota: Los datos de presupuesto son descritos de acuerdo a lo indicado por el área de presupuesto.

4. JUSTIFICAClÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATAClÓN

El presente proceso se desarrollará bajo la modalidad de selección de mínima cuantía, contenido en  los
artículos  2.2.1.2.1.5.1  y  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015  y  el  artículo  94  de  la  ley  1474  de 2011,
para lo .cual se seguirán por los requisitos y exigencias consignados en el estudio previo de oportunidad y
conveniencia que justifica y soporta la contratación.

''I¥pm,?mP úk Cuülura DeporttNa y RÁ2crea;IÍ;Na''
Direcc¡Ón:  Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
Email:  pqrsd@imderv¡!lavicencio.gov._Qp

Página web:  https://www.imdervillav¡cencio.gov.co
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Ahora b¡en, a pesar de que existe el Acuerdo Marco de Precios para el suministro del Servicio lntegral de
Aseo y Cafetería por parte Ent¡dades Compradoras CCE-972-AMP-2019, en su cláusula 6 establece que
la entidad compradora  no  solo  puede adqu¡rir bienes de cafetería y aseo sin  adquirir la contratación  de
personal, y en la necesidad de la entidad ya descma, no requiere la contratación de personal, puesto que
este personal ya se encuentra adscrito a la entidad, por ende, no es necesario llevar a cabo el proceso por
el acuerdo marco,  razón  por la cual la modalidad de contratac¡ón  idónea es la de mínima cuantía por su
cuantía y naturaleza.

REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONTRATAClÓN

En cumplim¡ento del conten¡do de[ artículo 5 de la ley 1150 de 2007,  los requisitos relat¡vos a la capacidad
jurídica, las condiciones de experiencia,  la capacidad financiera y de organización no otorgarán puntaje aI
oferente, pero su cabal cumplimiento es requ¡sito perentorio para su habmación para la participación en el
proceso de selección. Toda la información que se exige debe ser presentada en forma clara y a través de
la documentación exigida.

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURlÍDICO.

En cumplim¡ento del contenido del artículo 5 de la ley 1150 de 2007,  los requ¡sitos relativos a la capacidad
jurídica, Ias condiciones de experiencia,  la capacidad financiera y de organización no otorgarán puntaje aI
oferente, pero su cabal cumplimiento es requisno perentorio para su habilitac¡ón para la participación en eI
proceso de selección. Toda la información que se exige debe ser presentada en forma clara y a través de
la documentación exigida.

CAPACIDAD JURÍlÍDICA

Tratándose de personas naturales,  corresponderá a las actívidades comerciales inscritas en la Cámara
de  Comercio  del  domicilio  del  comerciante,  las  cuales  deberán  ser similares  a  las  del  objeto  de  esta
invitación.

Si se trata de personas jurídicas,  su capacidad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad
prevista en su objeto social. (Artículo 99 Código de Comercio), el cual deberá ser similar al objeto de esta
invitación.

S¡ la part¡cipación es en forma conjunta, los consorcios o uniones temporales en su confomación deberán
cumplir   con   los   requisitos   previstos   en   el   artículo   70   de   la   Ley   80   de   1993   y   demás   nomas
complementarias.

Con   la  presentación  de   la  oferta  el  oferente  deberá   realizar  bajo   la  gravedad  de  juramento,   las
manffestaciones señaladas en el artículo sO de la Ley 80 de 1993, en la Constitución Política de Colombia
yenlaley.

Si la actividad comercial del oferente peisona natural, o el objeto social de las personas juridicas
no se encuentra acorde con el objeto a contratarde confomidad consignados en el respectivo RUT,
la oferta será rechazada.

Las  propuestas  deberán  contener  los  s¡guientes  documentos,  dentro  del  plazo  establecido  para  la
presentación de ofertas.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ESCRITA

''Inmovamd;o íd Cuawra Deportí~a y RÁ3crea,ti;va''
Dirección: Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar

Teléfono (+57) 663 10 62
Email:  EJQrsd@imdervi¡lavicencio.Qov.co
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De acuerdo con el modelo suministrado por EL IMDER,  Ios proponentes deberán adjuntar con su oferta
una  carta  de  presentación  que  deberá  estar  f¡rmada  por  el  proponente,   persona  natural  o  por  el
representante legal de la sociedad, consorcio, unión temporal o cualquier tipo de asociación, ind'icando su
nombre,  documento de identidad, y demás datos requeridos en el formato sum¡nistrado con este pliego
de condiciones o apoderado, quien deberá anexar el respectivo poder (or¡ginaI),  con  la facultad expresa
de representación dentro del proceso en curso, según el caso.  El representante legal debe encontrarse
debidamente facultado para presentar la oferta y suscrib¡r el contrato resultante.

Los  proponentes  no  podrán  encontrarse  incursos  dentro  de  alguna  de  las  causales  de  inhabilidad  o
incompatibilidad  para  contratar a  que  se  refieren  la  Const'itución  Política,  el  artículo  80 de  la  Ley  80 de
1993 y demás disposiciones legales, en la Carta de Presentación de la propuesta, eI Proponente declarará
que  no  se  encuentra  incurso  dentro  de  dichas  inhabilidades  e  incompatibilidades  y  que  renuncia  a  la
presentación de la propuesta y al contrato en caso que sobrevenga alguna de ellas.

El lMDER solo admite la presentación de una propuesta por oferente. Se entiende que el oferente renuncia
a la participación en el proceso de selección y a los derechos que surgen del mismo, cuando participe en
más de una propuesta, sea de manera directa o por interpuesta persona, en Consorcio,  Unión TemporaI
o  individualmente,  y en  aquellas  propuestas de quienes sean  cónyuges o compañeros permanentes y
quienes se encuentren hasta del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier
otra persona que formalmente haya presentado propuesta.

No se aceptarán propuestas parciales.  En caso que se presenten, serán consideradas como no hábiles.
El lMDER no aceptará propuestas alternativas.  (Anexo 1).

PERSONA NATURAL:   Registro mercantil:  Donde conste que desarrolla una actividad similar al objeto
a contratar con establecimiento de comercio, con una expedición no superior a treinta (30) días anteriores
a la presentación de la propuesta. Antigüedad mínima de un (1) año.

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTAClÓN  LEGAL  EXPEDIDO  POR  LA  CÁMAFu  DE
COIVIERCIO DEL DOMICILIO DEL PROPONENTE SINGULAR O DE CADA UNO DE LOS IVllEIVIBROS
DEL CONSORCIO,  UNIÓN  TEMPORAL,  PROIVIESA  DE SOCIEDAD  FUTUFu  O  CUALQUIER OTRA
FORMA DE ASOCIAClÓN, SI EL PROPONENTE ES PLURAL

Cuando   el   Proponente   sea   una   persona   jurídica   deberá   anexar   el   Certificado   de   Existencia   y
Representac¡ón  Legal.  El  proponente  debe  tener  como  mínimo  un  año  de  constitución  y  antigüedad
debidamente inscrito en la cámara de comercio,

El  objeto  social  o  la  actividad  económica  deberán  estar  directamente  relacionados  con  el  objeto  deI
presente proceso de selección.

EI Certificado de Existenc¡a y Representación Legal o registro mercantil deberán haber s¡do expedidos con
fecha  no  mayor  a  treinta  (30)  días  calendario  anteriores  a  la  fecha  de  cierre  del  proceso.  Cuando  se
prorrogue la fecha de c¡erre, la certificación tendrá validez con la pr¡mera fecha de cierre. En este certificado
debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será inferior a la del plazo de ejecución
del contrato y dos años más.

Cuando el  representante  legal de  la  persona jurídica tenga  restricciones  para contraer obligaciones en
nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente,
emitido con anterioridad al cierre del proceso, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta
y firmar el contrato hasta por el valor del Presupuesto Oficial, expedido con fecha no mayor a quince (15)
días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. Cuando se prorrogue la fecha de
cierre, esta autor¡zación tendrá validez con la primera fecha de cierre.

''Inmovamd¡o h Cuütura DeportíNa y Recreali;~a''
Dirección: Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar
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En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona
jurídica deberá cumplir ind¡vidualmente con esta regla,  para el caso de personas naturales dicho registro
deberá tener una ant¡güedad de un año anterior al cierre del proceso.

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas
jurídicas que  los integren,  deberá contar con  dicha autorización,  hasta el valor del  Presupuesto Oficial,
teniendo  en  cuenta  que  la  responsabilidad  de  todos  sus  integrantes  es  solidaria,  de  acuerdo  con  lo
d¡spuesto en el artículo 7O.  De la Ley 80 de  1993 y en los artículos  1.568,1.569 y  1.571  deI Código Civil.
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas
extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, además, acreditar un apoderado
domiciliado  en  Colombia,  debidamente  facultado  para  presentar  la  propuesta,  para  la  celebración  del
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con lo establecido en  la Ley 80 de
1993y la Ley  1150 de2007.

NOTA:  Todos  los  documentos  otorgados  en  el  exterior  para  acreditar  lo  dispuesto  en  este  numeral,
deberán presentarse legalizados en la forma prevista en la Ley 80/93, en concordancia con los Arts. 251
del código general del proceso y el Art. 480 del Código de Comercio.

EL  ACUERDO   PARA  CONFORIVIAR  EL  CONSORCIO,   UNlÓN  TEMPORAL  O  SOCIEDAD  SI   EL
PROPONENTE ES PLURAL, EN EL CUAL DEBE CONSTAR LA PARTICIPAClÓN DE CADA UNO DE
LOS MIEIVIBROS DEL PROPONENTE PLURAL,  LA  DISTRIBUCIÓN  DE ACTIVIDADES A  REALIZAR
(EN  EL  CASO  DE  UNIONES  TEMPOFuLES),  LA  REPRESENTAClÓN  LEGAL  DEL  PROPONENTE
pLumL  O  EL  PODER OTORGADO A  QuiEN  suSCRIBE  LOS  DOCulvIENTOs  EN  NolviBRE  DEL
PROPONENTE PLURAL.

Para poder participar en el presente proceso los interesados deberán allegar en original el DOCUMENTO
de conformación de consorcio o unión temporal.

En el caso de Consorc¡os o Un¡ones Temporales, el retiro de un miembro integrante de las mismas, ¡mplica
el retiro de la propuesta presentada por el Consorcio o Unión Temporal.

Las  condiciones  presentadas  en  la  propuesta  obligan  al  proponente  seleccionado  a  mantener  como
mínimo  las  condiciones  ofrec¡das  durante  todo el  tiempo  de  ejecución  del  contrato,  entendiéndose  por
incumplimiento del contrato el incumplimiento de esta condición.

En  el  documento de  conformación  se deberá  expresar si  la  participación  es a título de Consorcio  o  de
Unión Temporal. Si se trata de un consorcio deberá indicar el porcentaje de partic¡pación de cada uno de
sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del IMDER y si se trata
de  una  Unión Temporal,  sus miembros deberán señalar la extensión  de actividades y  porcentaje de su
participación,  Ios cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del lMDER

En  el  documento  de  constitución   el   proponente  deberá  señalar  como  mínimo   la  s¡guiente
información sobre el consorcio o unión temporal:

a)  Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorc¡o o  unión temporal,  con
sus respect¡vos documentos de identidad.
b)  Para el caso de personas jurídicas,  se indicará el nombre e identificación del representante legal,  así
como  la  manifestación  expresa  de  estar debidamente facultado  para  actuar en  nombre  de  la  persona
jurídica   que   representa,   Io   cual   será   verificado   de   acuerdo   con   el   Ceriificado   de   Existencia   y
Representación Legal o en su defecto con el acta del órgano social competente. En caso de no contar con

''Inmovamd;o íd Cutt¡ura Deportíwa y RÁ2cTeatí;va''
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la facultad  para comprometer a su  representada,  en  los téminos establecidos en  los presentes pliegos
genera rechazo de la propuesta.
c)  Deberá señalarse el nombre del consoréio o unión temporal.
d)  Se designará la persona que representará a los integrantes del consorcio o unión temporal.
e)  lndicar los términos y extensión de la participac'ión de cada uno de sus integrantes.
f)    Domicilio del consorcio o unión temporal, y
g)  Las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes y su responsabilidad.

En la presentac¡ón de la propuesta deberá indicarse lo siguiente:
a)  Expresar si la participac¡ón es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de un consorcio
deberá  indicar el  porcentaje de  participación  de cada  uno de sus  integrantes,  Ios cuales  no  podrán  ser
modificados s¡n el consentimiento previo del  IMDER y si se trata de  una  Unión Temporal,  sus miembros
deberán  señalar la  extensión  de  actividades y  porcentaje  de su  part¡cipación,  los cuales  no  podrán  ser
modificados sin el consentimiento previo y escrito del lMDER
b)  La omisión de lo señalado,  hará que el IMDER tome la propuesta como presentada por un Consorc¡o
para todos los efectos legales derivados de ello.
c)  La duración señalada como duración del Consorc¡o o Unión Temporal no será ¡nferior a la del plazo de
vigenc¡a del contrato y dos años más.
d)  Los integrantes del Consorcio y los de la Un¡ón Temporal responderán por las obligac¡ones derivadas
de la propuesta, conforme a las disposiciones legales vigentes.
La no presentación del documento de conformación del Consorc¡o o Unión Temporal o el no cumplimiento
de los requisitos señalados en eI Artículo 7 de la Ley 80 de 1993

CONTROL   DE   PAGO   DE   LOS   RECURSOS   PARAFISCALES   Y   DE   SEGURIDAD   SOCIAL.   LOS
proponentes deberán estar al día con las obligaciones frente al sistema de seguridad social en lo relativo
al pago de aportes parafiscales y de seguridad social.

Para tal fin  los interesados deberán diligenciar el anexo que se disponga para ta' fin   según corresponda
(persona jurídica o persona naturaI); cuando sea una persona juríd¡ca, deberá ser expedida por eI Revisor
Fiscal,  cuando éste exista de acuerdo con  los  requerimientos de  la  Ley,  o  por el  Representante  Legal,
cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud,
riesgos profesionales,  pensiones y aportes a  las Cajas de Compensación  Familiar,  lnstituto Colombiano
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

En dicho documento se certfficará que, a la fecha de c¡erre del presente proceso de selección, ha realizado
el pago de los aportes correspond¡entes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a part¡r de la
citada fecha,  en  los cuales se haya causado la obligación de efectuar los pagos.  En el evento en que la
sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida,  deberá acreditar los pagos a partir de la fecha
de su constitución.

El lMDER verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la oferta,
sin perju¡cio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas
establecidas en las normas vigentes.
En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones
mencionadas deberá manffestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del
mismo. En este evento el oferente deberá anexar certficación expedida por la entidad con la cual existe el
acuerdo de pago.

Cuando el proponente sea persona natural que tenga a su cargo empleados, deberá presentar el anexo
donde certffique bajo la gravedad del juramento que ha realizado el pago de los aportes de sus empleados
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a [as Cajas de Compensación Familiar,
Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar y  Servicio  Nacional  de Aprendizaje.  Dicho  documento debe
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certif¡car que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes
a  la  nómina de  los  últimos  seis  (6)  meses,  contados a  partir de  la  citada fecha,  en  los cuales se  haya
causado la obligación de efectuar dichos pagos y además aportar planillas de pago

De igual manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a personas juríd¡cas o
naturales   que   tengan   empleados,   deberán   allegar   las   certificaciones   anteriormente   mencionadas
correspondientes a dichos integrantes.

De acuerdo  con  eI Art.  50  de  la  ley  789  de 2002,  únicamente  las  personas jurídicas  están  obligadas a
presentar certificación de aportes parafiscales para la presentación de ofertas.

Al no existir norma especial que disponga la forma en que la proponente persona natural deba acred¡tarlo,
éste deberá acreditarlo allegando copia de la planilla de pago de la cotización vigente y actualizada.

CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DEL REVISOR FISCAL: Se deberá presentar fotocopia legible del
Certificado de Vigencia de  lnscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de
Contadores  con  fecha  de  exped¡c¡ón  no  superior a  tres  (3)  meses,  anteriores  a  la  fecha  de  cierre  deI
proceso.

TARJETA  PROFESIONAL  DEL  REVISOR FISCAL:  Se  deberá  adjuntar fotocopia  legible  de  la  Tarjeta
Profesional emitida por la Junta Central de Contadores.

Nota:  El  lMDER dará  prevalencia al  principio de buena fe conten¡do en  el artículo 83 de  la Constitución
Política Nacional. En consecuencia, todas aquellas observaciones que aleguen el presunto ¡ncumplimiento
en lo descrito en el presente numeral, deberán acompañarse de documentos con los cuales se desvirtúe
la presunción de Buena Fe de la que gozan los proponentes.

Si  se  llegase a comprobar de manera defin¡tiva que  la certificación  y/o acreditación  relativa  a  pagos de
seguridad social y aportes parafiscales suscrita por el revisor fiscal o el representante legal del proponente
o alguno de sus miembros,  presenta inconsistencia entre la informac¡ón suministrada por el oferente y la
efectivamente obtenida o suministrada a la entidad por otras fuentes se considerará una falta a la verdad,
lgualmente se compulsarán cop¡as a la Junta Central de Contadores de ser el caso y/o a la Fiscalía General
de la Nación.

COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARlO

El   proponente   debe   allegar   fotocopia   del   Registro   único   Tributario   RUT   exped¡do   por   la  DIAN,
actualizado,   en   el  que   indique  a  qué   régimen   pertenece  y   la   actividad   económica   principal   debe
corresponder y guardar relación directa con el objeto de la convocator¡a. S,'  /a  acf,-v,-dad  comenc,-a/  de/
oferente  persona  natural,  o  el  objeto  social  de  las personasjuridicas no se encuentra acorde
con el objeto a contratar de conformidad a lo consignados en el respectivo RUT, Ia oferta será
rechazada, tamb¡én si esta no tiene relación con la actividad descrita en la cámara y comercio.

DOCUMENTOS DE VERIFICAClÓN A CARGO DE LA   ENTIDAD

La entidad verificará med¡ante consulta en la pág¡na web que para el efecto se encuentre d¡spuesta,  los
siguientes documentos son:

A-CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
B-CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES
C-CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES
D-LIBRETA MILITAR DE LOS VARONES MENORES DE 50 AÑOS.

''Inmorvamáo tiL Cualura DeportíNa y Recreali;~a''
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E-CERTIFICADO  DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC.

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS.

FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

El  proponente  debe  presentar  con  su  propuesta  los  documentos  técnicos  exigidos  en  el  presente
documento y deberá cumplir con la totalidad de los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo
-   Formular¡o   de   condiciones   técnicas   exigidas,   el   cual   deberá   ser   diligenciado   en   su   totalidad,
manifestando explícitamente en todos y cada uno de los ítems que componen los requerimientos mínimos,
su expresión afirmativa de aceptación.

Las especificaciones descritas son de obligatorio cumplimiento por parte de los oferentes y deberán estar
claramente  establecidas  en  la  oferia  presentada,  so  pena  de  no  habilitar  al  oferente;  por  tanto,  el
incumplimiento de cualquiera de los requisitos ocasionará el rechazo de la oferta.

EXPERIENCIA

El  proponente deberá acreditar un  (01) contrato celebrado con  entidad  pública y/o privada  (liquidado y
terminado),  cuyo objeto sea  igual  o similar al  de  la  presente contratación,  es decir 'lADQUISICIÓN  DE
ELEIVIENTOS   DE   ASEO   Y   CAFETERÍA   PARA   EL   BUEN   FUNCIONAMIENTO   DEL   INSTITUTO
MUNICIPAL  DE  DEPORTE Y  RECREAClÓN  IMDER"  y  que  su  valor sea  igual  o superior al  100%  del
presente proceso expresado en SMMLV.

Se deberá acreditar la experiencia de NATURALEZA PÚBLICA mediante certificación o copia del contrato
con  su  respectiva acta de  liquidación  de  la entidad  pública contratante,  que permita  identificar todos los
aspectos requeridos para su evaluación y validación.

Se deberá acreditar la experiencia de  NATURALEZA PRIVADA,  además de  los anter¡ores documentos,
con los soportes alusivos a (facturas o comprobante de pago o contrato y acta de liquidación o certificado
de la entidad) se verificará que en los documentos con los cuales se acredite la experiencia,  se indiquen
los números de contacto de la ent¡dad privada.

Los aspectos requeridos para su evaluación son,

®      Número yfecha del contrato
®      Nombre de la entidad contratista
®      Nombre del contratante
®      Objetodelcontrato
®      Valordel contrato
®       Fechadeinicio
®      Fechadeterminación

En  caso  de  propuestas  presentadas en  consorcio o  uniones temporales,  bastará  con  que  uno  de sus
integrantes acredite el presente requisito.

Cuando se certifiquen contratos eJ'ecutados realizados bajo la modalidad de consorcio o de unión temporal,
EL  IMDER  tomará  para  la  evaluación  la  experiencia,  el  porcentaje  de  participación  del  miembro,  en  la
ejecución  del  contrato  certificado.  Por  lo  anterior,  el  proponente  deberá  presentar  el  documento  que
acreditó  la conformación  del consorcio o de  la  unión temporal,  con el fin  de determinar el  porcentaje de
participación del miembro en el contrato, para la evaluación de la experiencia en valor o cuantía, esta será
tomada de acuerdo con el porcentaje de participación

"Inmcrv6md;o íd Cuaura Deportí:Na y RÁ2crea±í;Na"
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El  lnst¡tuto  Municipal  de  Deporte y  Recreación  -lMDER,  reconocerá como certificación válida  aquella
que consigne de manera clara y totalmente la infomación solicitada en el aparte anterior.

COMPROMISO ANTICORRUPClÓN

El oferente, se compromete durante su participación en las etapas precontractuales, contractuales, y post
contractual,  a dar pleno cumplimiento a las d¡sposiciones establecidas en el estatuto ant¡corrupción  (Ley
1474 de2011).

5. MULTAS

En caso de retardo en el cumpI¡miento del objeto del contrato,  por parte del contrat¡sta, podrá imponerse
multas diarias equivalentes al  10% del valor del contrato.

6. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA

El   lnstituto   podrá   declarar   el  incumplimiento,    cuantif¡cando   los   perjuicios   del   mismo,  i'mponer las
multas y sanciones  pactadas en  el  contrato,  y  hacer efectiva  la cláusula  penal,  de  conform¡dad  con  lo
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 12 de julio de 2011.

Con el pago de la pena no se entiende extinguida la obligación principal. El pago de la pena se efectuará
sin  perjuicio  del  deber  legal  que  tiene  el  lnstituto  Municipal  de  Deporte  y  Recreación  de  Villavicencio
IMDER de exig¡r la indemnización total de los perjuic¡os causados por el incumplimiento del Contratista.

S¡ por la ejecución deI Contrato el lnstituto adeuda sumas al contratista, podrá compensar el valor de las
multas y de la cláusula penal pecuniaria de dichas sumas.

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO

Deacuerdoa loestablec¡doen elArt. 4 de la Ley 1150, Artículo 2.2.1.1.2.1.1  y2.2.1.2.3.1.1  deI Decreto
1082 de 2015, debe existir un soporte que permita la tipificación, estimación y mitigación de los riesgos
previsibles que puedan afectar el desarrollo del proceso y el contrato a cubrir mediante las garantías y
pólizas que prevé la Ley.

IDENTIFICÁC1óN DEL RIESGO QuIEN LOASuME MEDIDA PARAL MtTtGAR OREDUCIF=ELRIESGOOCONTINGENCIA

Riesgo de Operación: Mayores costos de

El contratista

Solicitar      a      los      oferentes      que
operación     y     mantenimiento     de     los estructuren en foma diligente la oferia
proyectados  y  mayores  costos  en   los económica,  ya  que  no  se  aceptarán
informes  para  la  ejecución  del  contrato reclamaciones  o  reconocimiento  por
por parte del contratista. este concepto.

Riesgo  Financiero:  se  relaciona  con  la

El contratista

Solicitar a  los oferentes que estructurenenformadiligentelaoferiaeconómica,

financiación,   el  cual   puede   afectar  la para que la ejecución del contrato, no se
Iiquidez    del    contratista,     Ilegando    a vea afectada por condiciones financieras
entorpecer   la   prestación   del   servicio de liquidez o endeudamiento, ya que no
contratado. se   aceptarán   reclamaciones   por  esteconcepto.

Riesgo Soberano: comprende los EI lnstituto Restablecimiento deI Equilibrio
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IDENTtFICACtóN DEL RtESGO QuIEN LOASuME
MEDIDA PAFtA MITIGAR OREDuCtF±ELFüESGOO

CON TINGENClÁ
eventos productos de cambios en la Económico en la proporción afectada por
nomatividad que tengan impactonegativoenlaejecucióndelcontrato. las nuevas disposiciones.

Riesgo de Fuerza Mayor No Contratista elnstituto.

Otorgará el derecho a suspender lasobligacionesestipuladasenelcontrato y

Asegurable: Ocurrencia de hechos de Ios costos serán asumidos por las
fuerza mayor, caso fortuito. paries, en la proporción que afecte acadauno.

Tipificación y As¡gnación de Riesgo:

Tipificación Asign ación
Suministro de lnformación errona odesactualizada

Entidad contratante
de la programación que la entidad pretenderealizar

Uso o recolección errada de datos. Contratista, salvo que la información
errada provenga de la entidad.

Estimación inadecuada de los costos Contratista
Uso indebido de la infomación Contratista.
Insuficiencia de proveedores Contratista
Entrega tardía de los bienes objeto delcontrato

Contratista

Servicios adicionales necesarios para lautilidaddel
Entidad Contratante

objeto del contrato
Incumplimiento de Subcontratista Contratista
Accidentes       de     trabajos      y Contratista, quien debe cubrir el riesgo,
enfermedades confome a las
Profesionales nomas que regulan el sistema ARL.

Daños a terceros Contratista, quien debe cubrir el riesgo
mediante garantía.

Financiamiento del contrato Contratista
lncremento e impuestos que afecta a todos los

Contratistacontratistas y a todas las actividades.
Incremento e impuestos que afecten la Contratista, a quien la entidad podrá llevar un
actividad del punto

contratista siendo tal actividad objeto delcontrato. de no perdida siempre y cuando acredite, que el
incremento es de tal magnitud que le ha
conducido perdida.

Mora en el pago por parie del estado. Entidad Contratante
Incumplimiento o retardo en la presentación de Contratista, salvo que el evento se presente por
requisitos legales en la ejecución del contrato. omisiones de la Entidad Contratante.
Obtención o seguros u otras garantías Contratista.
Ausencia de disponibilidad presupuestal o de Entidad contratante.
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T'Ip ífiicaeíóH As¡gnación
flujo de cajaMalacalidad de los bienes que sesuministren

El contratista. Quien debe prever los bienes queestáobligadoasuministrari

Daños, Hurio o vandalismos que generen,periu¡cioopérd¡dadebienesacargodelcontratista
El contratista deberá prever la salvaguarda deIosbienesquetienebajosucuidado.

8.  ANALISIS   QUE   SUSTENTA   LA   EXIGENCIA   DE   LOS   MECANISMOS   DE   COBERTURA  QUE
GARANTIZAN  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  CON  OCASIÓN  DEL  PROCESO DE SELECClÓN
Y DEL CONTRATO A CELEBRAR.

Confornie lo establece el artículo 2.2.1.2.1.5.4. deI Decreto 1082 de 2015 en donde permite a la entidad
decidir sl en los contratos realizados bajo la modalidad de mínima cuantía se requiere o no exigir garantl'as,
y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, la forma de pago, e' valor del mismo, cons¡dera
necesario exigir las garantías que se indican a continuación:

Riesgos Amparado Po rcentaj e Vigencia

CumpI¡mjento 10yo V¡genc¡a por el término de ejecuc¡Ón delContratoyseis(06)mesesmás.

Calidad del servjcio 10%
Por el térmjno de ejecución del contrato yseis(6)mesesmás

9. CRITERIOS DE DESEMPATE

De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 "En caso de empafe en e/ pt,nía/-e fofa/ de dos
o_má.s ?fer.as en l.ps Procesos de_Contratación reaI¡zados con cargo a recL;rsos públi¿os, Iós Procesos de
Contra!ación .rpaliz_ados  pqr las  Entidades  Estatales  indistintamé;nte de su  rég-imen  de-contratación,  así
c_orr!o. Ips  ce_Ie.braqos  ppr lo§  Pro?esps_ de_ Co_p_trateción  de  los  patrimonios  áutónomos  const¡tuido¿  por
Entidade.s  E?tatales:  el_cont[ata_nte dePerá  utilizar las sigu¡entes  reglas de forma  sucesiva y excluyénte
pera  seleccionar  al  oferente  favorecido,   respetando  en  todo  caso  los  compromisos  in{ernaciónales
vigentes".

1.  Preferir la oferia de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.

Nota:  El  requisito  se  acreditará  para  el  caso  de  (i)  bienes  con  el  registro  de  producto  nacional  según
verificación realizada en eI VUCE -Ventanilla única de Comercio Exter¡or o para el caso de (ii) servicios
en  el  certificado  de  Ex¡stencia  y  representación   legal  de  conformidad  con   la  def¡nición  del  artículo
2.2.1.1.1.3.1  del  Decreto  1082 de 2015.  Para el caso de los oferentes plurales,  el integrante que acreditó
la cond¡ción en la operación principa[, deberá acreditar lo propI-o en la operac¡ón secundaria.

2.  Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia i-ntrafamiliar o de la
persona jurídica en la cual participe o pariicipen mayoritariamente; o, la de un proponente plural const¡tuido
por mujeres  cabeza  de famiI¡a,  mujeres víctimas  de violencia  intrafamiI¡ar y/o  personas jurídicas  en  las
cuales participe o partic¡pen mayoritariamente.
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NOTA   El   oferente   deberá   acreditar   dicha   condición   mediante,   según   corresponda:   ®   Declaración
juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia de
los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.

®  Medida de  protección  exped¡da  por el  Comisario de  FamiI¡a,  o eI Juez  (en  caso de que en  el  lugar no
ex'ista comisario),  o la autoridad  indígena  (en  los casos de violencia  intrafamiliar en  las comunidades de
esta naturaleza), junto con la copia de los documentos de identidad de alguna de las condiciones referidas.

® Certif¡cación del  representante  legal y/o  revisor fiscal en  los casos en  que  la sociedad esté obligada a
tenerlo, en  la que conste que más deI 500/o de la participación accionar'ia o cuota parte son de titularidad
de género femenino. Adicionalmente,  deberá acreditar la condición  indicada de cada una de las mujeres
que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas.

Finalmente, en el caso de los oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes,
si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de
las  condiciones arriba  señaladas;  si  se trata  de  ¡ntegrante  persona jurídica  este  debe  acreditar que  se
encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cua]es recaiga a[guna de las condiciones ya
mencionadas en el ítem anterior.

3.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en  las condiciones establecidas en la ley
que por lo menos el d¡ez por ciento (100/o) de su  nómina está en cond¡ción  de discapacidad a la que se
refiere la Ley 361  de 1997.  S¡ la oferta es presentada por un proponente plura', el integrante del oferente
que acred¡te que el d¡ez por ciento (10%) de su nómina está en condición de d¡scapacidad en los términos
del presente numeral,  debe tener una participación de por lo menos el veinticinco Por ciento (25%) en el
consorcio,  unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veintic¡nco por ciento (25%)
de la experiencia acreditada en la oferta.

NOTA:  El oferente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por c¡ento (100Áo) de
trabajadores en  situación  de discapacidad de  la siguiente manera: Anexar el certificado expedido por el
Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de c¡erre.

Si  la  oferta  es  presentada  por  un  consorcio  o  unión  temporal,  el  integrante  del  oferente  plural  deberá
acreditar que el diez por ciento (10O/o) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del
presente numeral, y tener una part¡cipación de por lo menos el ve¡nticinco por ciento (250/o) en el consorc¡o
o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos
de  lo  anterior,  deberá  revisarse  el  documento  de  constitución  con  el  fin  de  verificar  el  porcentaje  de
participación de sus integrantes.

En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá
adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal que el
personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1 ) año de anterioridad a la fecha de cierre de la
colocación  de  la  orden  de  compra  o desde  el  momento  de  la  constituc¡ón  de  la  persona jurídica y que
ceriifique ad¡cionalmente que mantendrá dicho personal  por un  lapso  igual al término de ejecución de  la
orden de compra.

4.  Preferir  la  propuesta  presentada  por el  oferente  que  acredite  la  vinculación  en  mayor proporción  de
personas  mayores que  no sean  beneficiarios de  la  pensión  de vejez,  familiar o de sobrevivencia y que
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.

NOTA:  El oferente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de
juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requis¡to de edad de pensión y que no
sean beneficiarios de la pensión de vejez,  familiar o de sobrevivenc¡a que se encuentren vinculadas por
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contrato laboral o contrato de prestación de servic¡os. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas
personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas
con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre de la solicitud de cotización.

Para  los  casos  de  constitución  inferior  a  un  año  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan  estado
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.

En el caso de los oferentes plurales, el representante del mismo, deberá certificar el número de personas
mayores  que  no  sean  beneficiarios  de  la  pensión  de  vejez,  familiar  o  de  sobrevivencia  y  que  hayan
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes,
o  por  la  unión  temporal  o  consorc¡o;  junto  con  los  documentos  de  identificación  de  cada  uno  de  las
personas vinculadas. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores
que no sean benefic¡arios de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, vinculadas por contrato laboraI
o contrato de  prestaci'ón  de servicios,  por lo  que  se  preferirá  al  Proveedor que  acred¡te  un  porcentaje
mayor.  Se deberá allegar copia del documento de  identidad correspondiente,  de las personas mayores
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez,
familiar o sobrevivencia  que se  encuentren  v¡nculadas  por contrato  laboral  o contrato  de  prestación  de
servicios.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acred¡te, en las condiciones establecidas en la ley,
que   por   lo   menos   diez   por  ciento   (10%)   de   su   nómina   pertenece   a   población   indígena,   negra,
afrocolombiana, raizal, palanquera,  Rrom o gitanas.

NOTA:  EI Oferente deberá anexar la copia de  la certificación expedida  por el  Ministerio del  lnter¡or en  la
cual acred¡te que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas,
raizales,  palenqueras,  Rrom  o  g¡tanas  en  los  términos  del  Decreto  2893  de  2011,  o  la  norma  que  lo
modifique,  sustituya  o  complemente.  Ad¡cionalmente,  se  deberá  adjuntar el  certificado  exped¡do  por el
representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona
natural acredite que al menos eI 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana,
raizal,  palanquera,  Rrom  o  gitanas.  Y  la  copia  de  los  documentos  de  identidad  de  población  indígena,
negra, afrocolombiana, ra¡zal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición.

En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del m¡smo certificará que por lo menos diez
por  ciento  (10%)  del  total  de  la  nómina  de  sus  integrantes  pertenece  a  población  indígena,   negra,
afrocolombiana,   raizal,   palanquera,   Rrom  o  gitanas.   Este  porcentaje  se  def¡nirá  de  acuerdo  con  la
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar
la  copia  de  la  certificación  expedida  por  el  Min¡sterio  del  lnterior  en  la  cual  acredite  que  el  trabajador
pertenece a la comunidad indígena,  comunidades negras,  afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom
o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan cert¡ficados que contienen
datos sensibles,  de acuerdo con el artículo 6 de la Ley  1581  de 2012,  se requiere autorización  por parte
del  titular  del  dato  como  es  el  caso  de  las  personas  que  pertenece  a  la  población  indígena,  negra,
afrocolombiana,  raizal,  palenquera,  Rrom  o gitanas;  el  proveedor deberá anexar la autorización  para el
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del cr¡terio de desempate.

6. Prefer¡r la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica
en  la cual participe o participen mayoritariamente; o,  Ia de un proponente plural constituido por personas
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.
NOTA El oferente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:
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1.  La certificación en  las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comis¡onado para la
Paz.

2.  El certificado que expida el Comité Operat¡vo para la Dejación de las Armas respecto de las personas
desmovilizadas en forma  individual. Además,  se entregará el documento de identificación de la persona
en proceso de reintegración o reincorporación.

3.  U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

En el caso de las personas juríd¡cas,  el  representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad
de juramento que más del 50% de la composición acc¡onar-ia o cuotas partes de la persona jurídica está
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación.

Además,  deberá  aportar  alguno  de  los  certificados  del  inciso  anterior,  junto  con  los  documentos  de
identificación de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o re¡ntegración.

Deb¡do a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan cert¡ficados que contienen
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581  de 2012, se requiere autorización escrita por
parte del titular del dato.

El proveedor deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el
otorgamiento del criterio de desempate.

7.  Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que:  (a) esté conformado por al menos
una  madre  cabeza  de  familia  y/o  una  persona  en  proceso  de  reincorporación  o  reintegración,  o  una
persona juríd¡ca en  la cual  partic-ipe o participen  mayoritariamente, y,  que tenga  una part¡cipación de por
lo menos el veinticinco por ciento (25O/o) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona
en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso
de  reincorporación  o  reintegración,  n'i  la  persona jurídica,  ni  sus  accionistas,  socios  o  representantes
legales sean empleados, socios o accionistas de los m¡embros del proponente plural.

NOTA: El oferente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de famiI¡a y/o persona en proceso
o situación de reintegrac¡ón o reincorporac¡ón o que ostenten esta condición para lo cual deberá tener en
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:

En todos los casos, Ia mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer
u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante lega' en más de uno de los integrantes
de la f¡gura asociativa oferente.

Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición de cabeza
de  familia;  y/o  la  persona  en  proceso  de  reintegración  o  reincorporación  deberá  anexar  certificación
expedida   por  eI   Comité  Operativo  para   la   Operación   de   las  Armas  -CODA,   o   la  Oficina   del  Alto
Comisionado  para  la  Paz,  conforme  el  Registro  Nacional  de  Reincorporación,  a  través  de  la  cual  se
acredite su inclusión en los programas de reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081  de
2015.

Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por las s¡gu¡entes alternativas según corresponda: O, adjuntar
certificación  del  representante  legal  y/o  revisor fiscal  en  los  casos  en  que  la  soc¡edad  esté  obligado  a
tenerlo,  en  la que conste que al menos el 250Áo de participación accionaria en  la respectiva sociedad son
de titularidad de género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o re¡ntegración o que ostente
tal calidad.  O,  mediante documento de conformación  de la figura asociat¡va,  con fundamento en el cual,
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según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experienc¡a aportada por la madre
cabeza de familia o  la  persona en  proceso de  reincorporación  o  reintegración  o  calidad  de tal,  sea  no
inferior aI 25yo del total acreditado en la oferta.

8.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.

NOTA El oferente deberá acreditar en  la forma indicada a contl'nuación, según corresponda:  o Mipymes:
El   proveedor  deberá  acreditarlo   mediante   el   Certificado   de   Existencia  y   Representación   Legal,   o
Cooperativas o Asociaciones  se acreditará  mediante el  certificado  de existencia y  representación  legal
expedido por la Cámara de Comercio. Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.

9.  Preferir  la  oferta  presentada  por el  proponente  plural  constituido  por  micro y/o  pequeñas  empresas,
cooperativas  o  asociaciones  mutuales.   El  oferente  plural  deberá  acreditar  en   la  forma   indicada  a
continuac¡ón,  según  corresponda:  o  Para  las  empresas  micro  y/o  pequeñas  empresas:  El  proveedor
deberá  acreditarlo  mediante  eI  CeriI-ficado  de  Existencia  y  Representación  Legal,  o  Cooperativas  o
Asociaciones se acreditará  mediante  el  certif¡cado de existencia y  representación  legal expedido  por la
Cámara  de Comercio.  Tratándose  de oferentes  plurales,  se preferirá  la oferta cuando cada  uno de  los
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.

10,  Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con
corte a 31  de diciembre del año anterior,  por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente,
realizados durante el año anterior; o,  la oferta presentada por un proponente plural siempre que:

a)  esté  conformado   por  al   menos   una   MIPYME,   cooperativa  o  asociación   mutual  que  tenga   una
participación de por lo menos el veinticinco por c¡ento (25%);

b)  la  MIPYME,  cooperativa  o  asociación  mutual  aporte  mínjmo  e[  veintic¡nco  por  ciento  (25yo)  de  la
exper¡encia acreditada en la oferta; y

c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

NOTA: EI Oferente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior
realizados a  MIPYMES  para  lo cual,  eI  Proveedor deberá tener en  cuenta  la totalidad  de  las siguientes
condiciones:  En todos los casos,  la MIPYME,  cooperat¡va o asociac¡ón mutual,  sus accionistas,  socios o
representantes   legales,   no   podrán   ejercer  u   ostentar  la  calidad   de  accionista,   socio,   empleado  o
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente.

Para  acreditar  la  calidad  de  MIPYME,  Cooperat¡va  o  Asociación  Mutual:  o  Si  se  trata  de  Mipymes:  EI
oferente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y Representac¡ón Legal, y o Si se trata
de Cooperativas o Asociaciones se acred¡tará mediante el certificado de existencia y representación legal
expedido  por  la  Cámara de Comercio.  Una vez  lo anterior,  el  Proveedor podrá  optar por las siguientes
alternativas en orden de precedencia para lograr el desempate: o, adjuntar certificación del representante
legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte
a 31  de diciembre del año anter¡or,  los pagos en al menos un 250Áo en favor de Cooperativas,  Mipymes o
Asociaciones Mutuales por concepto de ejecuc¡ón de contratos celebrados en el marco del orden legal.

Para  el  efecto  anterior,  el  oferente  deberá  allegar sus  estados financieros  o  ¡nformación  contable  con
fundamento en la cual se ev¡dencia la información requer¡da.
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Adicionalmente,  deberá  aportar el  documento  que  acredite  que  el  receptor 'del  pago  es  en  efecto  una
cooperativa, Mipymes o Asociac¡ones Mutuales.

Este requ-isito podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases
de  datos,  de  lo  cual,  deberán  deJ'ar  constancia.  o,  mediante  documento  de  conformación  de  la  figura
asociativa  y  sus  modif¡caciones,  con  fundamento  en  el  cual,  según  el  porcentaje  de  pariicipación  del
integrante,  se  ev¡dencie  el  que  la  experiencia  aportaqa  por  la  Cooperativas,  Mipymes  o  Asociaciones
Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.

11.  Preferir las empresas  reconocidas y establecidas como Sociedad de  Beneficio e  lnterés Colectivo o
Sociedad  BIC,  del segmento MIPYMES.  EI Proveedor del segmento Mipymes deberá acred¡tar mediante
el cer{ificado de ex¡stencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos
del artículo 2  de  la  Ley  1901  de 2018,  conforme el  cuaI:  ''Tendrán /a denom,-nac,®Ór, de soc,-edades B/C
todas  aquellas compañías que  sean  constituidas de  conformidad  con  la  legislación  vigente,  Ias cuales
además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del
medio ambiente".

12.  Utilizar  un  método  aleatorio  para  selecc'ionar  el  oferente,  método  que  deberá  haber  s¡do  previsto
previamente en los Documentos del Proceso.  Si persiste-el empate, se llevará a cabo un sorteo entre los
proponentes empatados, de acuerdo con las siguientes reglas: Se procederá a elegir el ganador mediante
sorteo por balotas,  para lo cual se citará a los Representantes Legales (o delegados) de las propuestas
empatadas para que seleccionen balotas numeradas de acuerdo con el número de proponentes. El orden
en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo al orden de presentación de las propuestas en
la Plataforma de SECOP ll.

Los proponentes procederán  a sacar la balota en  el  orden que se haya determinado y se adjudicará el
contrato quien saque la balota con el número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado de antemano por
los proponentes involucrados en el empate sin  lugar a reclamación alguna.  En cada una de las notas se
señala  a  título  enunciativo  la  forma  como  los  proponentes  pueden  acreditar  el  cumplimiento  de  los
requisitos para aplicar los criterios de desempate, sin embargo, el oferente deberá aportar con la propuesta
los documentos que estime necesarios para demostrar tales calidades.
En  todo  caso  la  entidad  se  reserva  la  facultad  de  ver¡ficar  los  documentos  aportados  y  realizará  su
valoración de su conducencia,  pertinencia y utilidad de acuerdo con la normatividad vigente.

Nota  1:  Para  la  acreditación  de  los factores  establecidos  en  los  criterios  de  desempate,  el  proponente
deberá allegar todos los soportes con los que pretenda acreditar las condiciones junto con su propuesta al
momento del cierre del proceso de selección.

Nota 2:  La omisión de la información requerida en los literales antes referidos desde la presentación de la
oferta,  no será subsanables por constituirse criterios de desempate.  En todo caso, su no presentación no
restr¡nge la participac¡ón del proponente,  ni es causal de rechazo de la propuesta.

10.    lNDICAClÓN  DE  SI  LA  CONTFuTAClÓN  RESPECTIVA  SE  ENCUENTRA  COBIJADA  POR  UN
ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO.

Las  Entidades  Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con  las Leyes 80 de  1993 y  1150
de 2007 no deben hacer este análisis en las modal¡dades de selección de contratación directa y de mínima
cuantía,   lo  anterior  en  concordancia  con  lo  previsto  en  el  Manual  para  el  manejo  de  los  Acuerdos
Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-12 de Colombia Compra Eficiente.

11. DOCUMENTOS:
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Hacen parte del presente proceso los documentos que se relacionan a continuación:

A) Certificado de Plan Anual de Adquisicliones
B) Certificado de Disponibilidad
C) Cotizaciones recibidas - estudio de mercado

Atentamente,

:±_---is _T=-==
Proyecto : Hervy Mondragón

-

Cargo: Profesional de Apoyo
P royectÓeconómicamente Jhon Alexander Farias #
Cargo: Contador V

Revisoiurídicamente: M.  C.  Ramos

Cargo: Abogada Contratación

€'Imovcmd;o aL Cuaura DeportíNa y RÁ3crea;ti:~a''
Direcc¡ón:  Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanización Vi¡la Bolívar

Teléfono (+57) 663 10 62
Email:  _p_Q_rsd@imdervillavicencio.aQ¥:£Q

Página web:  https://ww.¡mdervillavicencio.gov.co

* i #ffi¥Í¥#rt#i#
á€i+kE<     yu.                                     v       í


